
Quito, 20 de Abril del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

FILESTORAGE S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Sr. Francisco Castro Viader en mi calidad de representante de la compañía uruguaya 
BUTRUS S.A.., propietaria de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ACCIONES 
(49.500) que posee en la actualidad en la compañía FILESTORAGE S.A., me permito 
informar a usted, para los efectos legales contemplados en el artículo 189 y 
concordantes de la Ley de Compañías vigente, que en la presente fecha, he cedido la 
totalidad de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ACCIONES (49.500) ordinarias 
y nominativas de un dólar americano cada una, en favor de la compañía de 
nacionalidad Costarricense TIWASUR S.A., debidamente representada por la señora 
Azucena del Pilar Núñez Zapata, ciudadano Ecuatoriano, portador de Cedula de 
Identidad No. 1710758275. 

Por lo antes expuesto, Cedente y Cesionaria, comedidamente solicitamos, se inscriba y 
anote la referida transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y de igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías 
para los efectos legales pertinentes. 

Atentamente, 

      

  

  

FRANCISCO CASTRO VIADER AZUCENA DEL PILAR NUNEZ ZAPATA 
BUTRUS S.A. TIWASUR S.A. 
CEDENTE CECIONARIA
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"NÚMERO CIENTO. CUARENTA Y SEIS -CUATRO-.Yo; MELISSA GUARDIA: TINOCO,-Notario Público con-oficina abierta en 

San José; Escazú, Guachipelin;.del Centro Comercial Paco; doscientos:metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso,-debidamente - 

- comisionada al efecto -profocolizo el acta que en- lo conducente dice: "ACTA- NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de la empresa TIWASUR, SOCIEDAD ANÓNIMA; con cédula de personería jurídica número tres-— 

ciento uno. sétecientos Catorce'mil ochocientos-setenta-y cuatro, con domicilio social'en San" JoséEscazú, doscientos metros 

6 de-Juguetón.en-Multiplaza Escazú, oficentro-Terraforte, primer piso, -celebrada:énssu*domicilio social,.a las     
veve'de-abril del dos. mil: dieciséis, «con la"asistenciá de ... Estando representadata totalidad del.capital 

social, se préscinde:del: -trámite"de convocatoria previa y se toman por unanimidad - -de votos los siguientes “acuerdos que se 

declaran firmes: ARTICULO/PRIMERO: .... ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad,.se otorga al 

señor AZUCENA DEL PILAR (Nombre) NUÑEZ ZAPATA (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portadora del documento 

de identidad de su pals número uno siete uno cero siete cinco ocho dos slete-cinco, un PODER ESPECIAL, de conformidad con 

el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuénta.y nueve del Código Civit.de Costa Rica, y tan amplio y 

suficiente como sea-en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

Recibir 9 dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar productos, mercancias, títulos valores, acciones y bienes muebles 

  

7 inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucuisales en cualquier pais del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entégar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, . 

  

productos 9 ¿ualesquiera” otras cosas que. se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 

  

0 las otras persinas que individual 0 conjuntamente podrian: hacerlo, y establecer las reglas para la operación delas mismas,    
   * alquilar cajas de seguridad en 

-cualquie nstitución: que preste tal servicio para uso de la sociedad; y cón Sujeción : a las reglas y reglamentos de tales 
Raro” 

instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender 

  

giros,- pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio" -cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y : constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren. generales o especiales, 

delegado. todas O partés de tas facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones; Administrar. ta propiedad de las 

- acciones, participaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañla, sociedad 9 “ntidad juridica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante; én cualquier Junta de socios, 

accionistas o Juntas”. “Directivas en cualquier compañía, sociedad o entidad juridica en cualquier parte del mundo. En 

” consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, listas y otros documentos en representación de la Mandante; y   comparecer a juicio, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad privada. El mandatario.nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir 

su mandato. ARTICULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la      

  

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión uña: lora después de iniciada.” El suscrito notario da fe y hace 

constar que: (a) La sociedad TIWASUR, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres - ciento uno — 

setecientos catorce mil ochocientos setenta y cuatro, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil ochocientos setenta y cuatro; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de-Accionistas, que debidamente legálizado llevá la compañía, del cual se 

conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

social de la compañía, motivo por el cual sé prestindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Coh vista en el Acta 
  

de: éfóréncia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra 

debidam ' 8 firmada y asentada en el Libro de Actas que he-tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

acta protocolizada y doy fe que no hay asientos' 'posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí 

, certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado   
MELISSA GUARDIA TINOCO 
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para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido-lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por:el- Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las ocho horas del dos de mayo-def dos mil 

dieciséis. ——   

    - . FIRMA ILEGIBLE: " 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y SEIS-CUATRO, VISIBLE 

AL FOLIO CIENTO CUARENTA Y: SIETE-FRENTE DEL:TOMO-CUATRO DEL PROTOCOLO-DEL SUSCRITO NOTARIO. 

" CONFRONTADOS CON SU-ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 

ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ...    
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o DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
“2 300.0 7.5 94 8 0 8 

“ DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

  
ÍzADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 

) A DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 

: 0090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 

desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 

razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la “legalidad; validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia. tri “relacionada directa O indirectamente co 

or. nsigui plica aval 
el otafiado 'ni: del 

E .- San Pedro de Montes de 
Oca, a las quince horas del tres de mayo del año dos mil dieciseis. 
Se agregan y cancelan los timbres de ley, (ULTIMA LINEA) 

   

       

   

    

  

      
  do, LIC. RAND E JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ 

z : FUNCION. HFFORIZADO 

| — | 
; : 

  
e 

San Pedro'de Montes de. Oca, Costado oeste' de M T SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
piso: Tel.: 2528- 5756 / "Fax: 2528-5754   L
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(Has been signed by A 

1/Pais sora 
* (County - Pajs:) - 

  

2, Ha sido firmado po 

6. El 
( - Le). 

11/05/2016 
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“PÚBLICO COMUN Recibida 11/11/2015: 
PERIODO: - 11/11/2015 
Resumen del 

     

   

  

[BRO FOLIO NUMERO 

Sociedad Anonima. CONSTITUCION 

Sociedad Anonima: -Ley 17904 
LIBRE . 

ce: QUE TENGAN UNSASTERÍSCO SE ADJUNTARA FOTOCO I 
S 'RAL 

C) Por Y deus; 
Inm. del lugar de: 

oeresroNoeda E 3 
PELÉ bi 

ENT 

   



    

   

      

   
   

  

o 24131885 

  

AS 

  

  

de 1 

DEI SUSE! de Regia Recibida 11/11/2015 
Emisor: PUBLICO 

Detalle del resultado de la informacion. - 

- MONTEVIDEO    

      

  

e A 

02/03/2015 

   

  

Sociedad .BUTRUS, SA 

Acciones; NOMINATIVA '“Cápital:PESOS Cant. 
us 1 Plazo: 100 AHOS           

   
30/10/2015 + MONTEVIDEO    

       

  

Ley 17904 PROVISORIA 

    Lio; BLAZA, CAGANCHA: O 601 
ES 

 



mec 
MON FER DE LDUTA CIA Y CUL TU 

  

  

Dirección General de Registros 
Exifici ñ edo - 1£ de julio 1730 

E 11206 

  

   

CERTIFICO QUE: La firma que antecede en el certificado No. 801356 fecha 

  

18587015 11/11/2015 del Registro de Personas Jurídicas, sección Registro Nacional de 
TD 1865 

    Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Registral por   

la Escribana Mariela GARCIA, funcionaria de la Dirección General de 

Registros. EN_FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo, el diecisiete de noviembre de dos mil quince. 

    
    NICA REGISTRAL   ASESORÍA TÉ 

    
  

  

 



  

     APOSTILLE 

(Convention de.La Haye du 5 octobre 1961) a a cti 4d dio E: an   

  

  

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  'hasido firmado por 
has been sighed by ALICIA l. MONTAÑA 
a ete signé par 

  

3, quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of PROFESIONAL ESCRIBANO A GRADO 11 
agissant en qualité de 

  

4 y está revestido del sello /timbre de 
bears the seal / stamp of ASESORIA TECNICA REGISTRAL - DGR 

est revétu du sceau / timbre de     
  

      

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 

at/á Montevideo the /le | 18 de Noviembre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par a : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8 bajo el número 

  

  

      
Ne. 

sous'n? 0001507906601KC 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 
Sceau /timbre ; Signature: Bástriz Di Nuto 

“Legalización -     

  

TA de Ásanios Consiaa 2 o 

Documento Apostillado: CONSTANCIA DE REGISTRO DE FIRMA VIGENTE.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla ho certifica.el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta ¡Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente:-http: JW wa mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the au ¡thenticity of the signature and the capacity of. the pérson who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp. which the públic document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for. which it was issued. 

To verify the issuánce of this Apostille, see http://www:mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de lV'acte a agií et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mvrree.gub.uy. 
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REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es duténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016, San José, Costa Rica. 

Ñ | 
: UN Ú yb       La 
  » 

Fcista   
Raco ; > SERVICIOS | sr DIGITALIZADOS 

     



  

   
    

4, "Pals: Costa Rica: 
“. : [County -Pays:)" ce 

2 Ha sido firmád por. 2 
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ST. Por 

e mention de La pl du Foster 1 961) 

(Tra publ document = Lo “présent acta públic) 

Mayra Guisa le: Camácho Mendez 
a)” > 

Elba Rivás Camacho... 
7 inistry of Feréjan Affalss — Ministaro des Affaires Étrangérea 

        

Código: MJIR44THBFRT 
(Code — Code:) 

EN presente documento público 

  

G6:Ek 11/05/2016 
- (On —Le:) 

Oficial de Autenticaciones 

    

  

:. 303991 
Cr enumber— - Sus le nu nus 

  

| 

[Signaturá — Signature: J 

  

  

33 , [orar Tee;   
      

nt - Tyos Yu document; y 

  

   

   
     

icación del Registra, Nacional de la Propiedad 

This apostille 1 'gelization enfy  Cette apostille / legalization ne 
: -certifie. gue. la signature; la 

qualité en laquelle-le signataire 
“de late a. agl,-et-le sceau; cu 

3 * timbre dont cetacte est: Tevétu. 

£lle ne cartifie pas lé contenu du' 
document pour 'lequel ellea. eté. 
émise. 

  

stiliá / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostlle ¿ ¡sgalizatión. maybe: verified at “ -Lauthenticité de cuite e aposille Í legallzation peut Btre 
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